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El presidente de Uruguay, José Mujica (c). EFE 

 

Montevideo, 25 jun (dpa) - El presidente de Uruguay, José 
Mujica, reveló hoy que fue él quien solicitó a la Unión de Naciones 
Sudamericanas (Unasur) que respaldara al destituido presidente de 
Paraguay Fernando Lugo, por considerar que en ese país hubo un 
golpe de Estado. 

“El viernes al mediodía me entero que (Federico) Franco llamó 
al embajador de Brasil en Asunción para decirle que esa misma tarde 
iba a asumir como presidente", comentó Mujica en declaraciones que 
reproducen hoy los medios uruguayos. 

                                                
1 http://www.elpais.cr/frontend/noticia_detalle/2/69096 
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“Todavía no se había sustanciado la acusación del Parlamento 
en el Senado; sin embargo, Franco ya manejaba los resultados. Éste 
es uno de los argumentos más claros de que había una decisión 
tomada fuera del juicio. Los elementos hacían sospechar que de 
fondo era un golpe de Estado orquestado por acuerdo político”, dijo 
Mujica. 

El canciller uruguayo, Luis Almagro, explicó a su vez que 
existen “suficientes cláusulas democráticas en el Mercosur y la 
Unasur como para prestar especial atención a estos temas”. 

“Valoramos, respetamos la división de poderes, surgidos de la 
Constitución, pero un artículo que prevé juicio político no transforma 
esto en constitucional si no se respetan ciertas garantías, por ejemplo 
los plazos breves de la resolución, que ni siquiera se dan en una 
infracción de tránsito”, agregó. 

Almagro agregó que “hay muchos indicios de pre-sentencia, de 
que esto estaba finiquitado de entrada, así como la sentencia previa 
del Congreso” y subrayó “la debilidad de la acusación, con una serie 
de generalidades”. 

“Si eso se presenta acá nos morimos de risa del absurdo. Ellos 
mismos reconocían la debilidad de los argumentos presentados y 
había garantías constitucionales básicas que estaban fallando”, dijo 
también el canciller de Uruguay. 

Afirmó después que “estas decisiones no apuntan contra el 
pueblo paraguayo, sino a un quiebre institucional”. “Acá no se 
suspende a Paraguay del Mercosur y sus derechos económicos y 
comerciales siguen vigentes. No hay sanción ni bloqueo más que la 
suspensión de la participación de las nuevas autoridades en esta 
instancia”, subrayó. 


